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Tipo de 
proceso: 

Ejecutivo Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00034-00 

Demandante (s): Protección S.A 

Demandado (s): Universidad del Tolima 

Asunto: Mandamiento de pago  

 
Correspondiente por reparto la presente acción ejecutiva, de primera instancia 
promovida por PROTECCIÓN S.A, representada legalmente por JULIANA 
MONTOYA ESCOBAR o quien haga sus veces contra LA UNIVERSIDAD DEL 
TOLIMA representada por su rector OMAR MEJÍA PATIÑO o quien haga sus veces. 
 
Se aporta como base de ejecución el titulo ejecutivo la liquidación privada 
realizada por la parte accionante distinguida con el número 12913-22 del 13 de 
enero de 2022, por valor de $24.467.998 discriminados así:  
 

- Por concepto de CAPITAL ADEUDADO la suma de $9.353.775. 
- Por concepto de INTERESES DE MORA liquidados a corte de 12 de 

diciembre de 2021 la suma de $ 15.114.223 
 
Igualmente se aporta estado de cuentas que contiene descripción de afiliados, 
periodos en mora y total de la obligación, prueba de entrega del cobro pre jurídico 
o requerimiento, lo anterior reposa en el registro 04 del expediente digital. 
 
Por contener los documentos reseñados una obligación clara expresa y exigible y 
al reunir las exigencias de que trata el Art. 5 del Decreto 2633 de 1994 en 
concordancia con los Art. 23 y 24 de la Ley 100 de 1993, se debe librar mandamiento 
de pago solicitado por la suma de VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
($24.467.998), por concepto de aportes pensionales e intereses moratorios, los 
cuales se ordenaran a partir del 15 de diciembre de 2021 y hasta cuando se cancele 
la obligación.  
 
Frente a las costas y agencias en derecho, se ordenarán en el momento procesal 
oportuno. 
 
La notificación de este proveído deberá realizarse conforme a lo dispuesto por el 
Decreto 806 de 2022, obligación a cargo de la parte demandante, quien deberá 
remitir a este despacho evidencia de la notificación con el acuse de recibo de la 
misma, conforme lo dispone la sentencia C/420 de 2020. 
 
Por lo expuesto se, RESUELVE: 
 
1. ORDENAR a LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA representada legalmente por su 

rector OMAR MEJÍA PATIÑO o quien haga sus veces que cumpla la obligación 
de pagar a PROTECCIÓN S.A, representada legalmente por JULIANA 
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MONTOYA ESCOBAR o quien haga sus veces la suma de $24.467.998 
discriminados así:  

 
- Por concepto de CAPITAL ADEUDADO la suma de $9.353.775 
- Por concepto de INTERESES DE MORA liquidados a corte de 12 de 

diciembre de 2021 la suma de $ 15.114.223 y los que se generen a 
partir del 15 de diciembre de 2021. 

 
2. NEGAR librar mandamiento de pago por las costas procesales, las cuales se 

ordenarán el momento procesal oportuno. 
3. SE ORDENA Notificar a la accionada personalmente como lo dispone el Decreto 

806 de 2022, obligación a cargo de la parte demandante, quien deberá remitir a 
este despacho evidencia de la notificación con el acuse de recibo de la misma, 
conforme lo dispone la sentencia C/420 de 2020, advirtiendo a la parte 
demandada que tiene el término de cinco (5) días para PAGAR y diez (10) días 
para EXCEPCIONAR. 

4. Reconocer personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A conforme a 
poder anexo dentro del presente expediente, del mismo modo se reconoce 
personería a la doctora DIANA MARCELA VANEGAS GUERRERO quien 
reposa en el certificado de existencia y representación de la sociedad 
apoderada. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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